
Comunicado ATE- INDEC, 21/6/2011 “Lo que el humo del incendio esconde” sobre las 
implicancias del “incendio” en el INDEC. 
 
ATE       Junta Interna ATE-INDEC        CTA 
                                 
 inateinforma@gmail.com 
 www.ateindec.org.ar 
4349-9529/ 9519    
 
COMUNICADO DE PRENSA                                                                                  21 de Junio 2011 
 

LO QUE EL HUMO DEL INCENDIO ESCONDE 
 
Durante el extraño incendio ocurrido en el INDEC, la intervención ha impedido la entrada de esta 
Junta Interna a verificar las condiciones de trabajo de una parte del personal autorizado a entrar, 
así como el estado de nuestro local gremial. 
 
Denunciamos que la intervención aprovechó el asueto en esas condiciones, para irrumpir en el 
área de la Encuesta Permanente de Hogares, tirando mamparas, desplazando escritorios e 
instalando nuevas computadoras. Todo esto sin mediar la más mínima comunicación al personal 
que allí se desempeña habitualmente, -impedida de entrar por el asueto-, realizando trabajos por 
encima del material laboral y efectos personales de los trabajadores, sin el menor respeto a la 
información y consultas necesarias a los mismos para encarar tales emprendimientos.  
 
Hace pocos días advertíamos sobre las extrañas circunstancias del incendio, precisamente en la 
semana en que se difunde el Índice de Precios al Consumidor (IPC) y antes de la publicación de 
los resultados del Censo de Población, hechos por los cuales íbamos a realizar nuestro habitual 
abrazo el INDEC (que debió ser postergado) de denuncia de la manipulación de las estadísticas 
públicas y del hostigamiento a los trabajadores por oponerse a ello. 
 
Estas nuevas muestras de la persistencia de la intervención en el hostigamiento a los trabajadores 
no son ajenas seguramente a la lapidaria resolución de la OIT, que ha urgido al gobierno argentino 
no sólo a investigar sino a dar explicaciones sobre la situación en el INDEC, así como a constituir 
una mesa de diálogo para resolver las cuestiones objeto de conflicto. 
 
Repudiamos la continuidad de los procedimientos de la intervención,  
FUERA LA INTERVENCION Y LA PATOTA 
BASTA DE PRECARIEDAD LABORAL  
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